
 

 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 

INNOVACIÓN 
 

 
 

 
   ORDEN 

          

EXP.: A/SER-039912/2020 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

D I S P O N G O  
 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y sobre la base del informe justificativo de la 
necesidad del contrato de la Secretaría General Técnica, de fecha 11 de diciembre de 2020. 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del Contrato de Servicios 
denominado “SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE LA CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN”, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo importe total asciende a: 

 
BASE IMPONIBLE I.V.A. (21%) IMPORTE DE LICITACIÓN 

125.731,10 € 26.403,53 € 152.134,63 € 
 

 

 

 

  
 

 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 18/2020, de 10 de marzo  

(BOCM Nº 74, de 26 de marzo de 2020) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
  

 
 
 
 

 

NÚMERO:  
197/2020 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

S.G.T. 

DESTINATARIO: 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y ORGANIZACIÓN 
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